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ORDENANZA MUNICIPAL No. 58 'i
Mariano Melgar, 2 1 OCT 2015

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DI5TRITAL MARIANO MELGAR

POR CUANTO :

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO MARIANO MELGAR EN SESiÓN ORDINARIA DE FECHA 19 DE OCTUBRE
DEL 2015

VISTO:
El Expediente No. 16648 -20 15 , presentado por la Parroqu ia "Señor de los Mila gros ' , median te el cual

solicit an au torización y exoneración del pago de los derechos por Au torización para el Uso de la Vía Pú blica
(Fr on tis de la Parroqu ia) el día do m ingo 25 de Octubre del año en cu rso, para la rea lización de la Actividad
d enomin ada Kermes Familiar, desde las 08:00 a 19:00 h r s .

y CONSIDERANDO: •
Que, los Gobiernos Locales tienen autonomía Política, Econ ómi ca y Administrativa en los asuntos de

s u competencia, de conformidad con el Arti cu lo 194 0 de la Constitución Política del Perú , en concordancia con
el Articu lo [) del Títu lo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, esta Municipalidad, recauda, administra y fiscal iza s us tasas arbitr ios, con tr ibucion es , licencias
y derechos conforme a Ley, de conformidad con el Art , 195° inciso 4) de la Co nstitución Polít ica del Perú.

.",\ri tal Que, segú n el Art. 9° inciso 9 ) de la Ley Orgánica de Municipalidades cor respon de al Concejo
o<¡)\ ,f.j~r,.' Municip al crear, modificar, suprim ir o exonerar, de con trib uciones, ta sas , arbitrios, licencias y derech os

{¡ ~'lj (:;>S onforme a Ley.

11 ~ GERE~CI s:
, .~ MUNICIR L ~ Que, en el caso de autos merituando lo expuesto po r la parte administrada e Informe N" 237-2015-
~~ ~ DCyPD/A /M DM M, de la División de Defensa Civil y Prevención de Desastres, obrante a fojas 02, In forme N"

~. ~. 681-DC-GCTyDEL-MDMM de la División de Comercialización y Hoja de Coord inación N° 292-201S-GCTyDEL-
.qI\'EQ\j\! MDMM, de la Gerencia de Cooperación T écnica y Desarrollo Económico Local , de fojas 05 y 06 respectivamente

se debe exon erar de los derechos de pago por Autorización para e Us o de la V ía Pú blica (Fron tis de la Parroquia)
el día domingo 25 de Octubre de l año en cu rs o, para la realización de la Actividad denominada Kermes
Familiar, desde las 08:00 a 19:0 0 h r s ., invocando para tal efecto el Art . 84 0 numeral 3) apartados 3 .2) y 3 .3) de
la Ley Orgánica de Municipalidades.

Por estos fundamen tos, a l amparo de la Consti tución Politica del Perú , Ley Orgánica de
Mu n icipa lidades, Dictamen Legal N" 280-20 15-GAJ-20 15 -MDMM de la Geren cia de Asesoría Juríd ica , y
estando a la Sesión Ordinaria de Concejo de fecha :9jlO/2015, el Concejo Mu nicipal aprobó lo s igu iente. -

ORDENANZA:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR FUNDADA la soli citud formulada por la Parroquia Señor de los
Mila gr os del distrito Mariano Melgar, por consiguiente DISPONER LA EXONERACiÓN del pago de la tasa en la
m odalidad de derechos ascendente a la suma de SI . 53 .00 (Cincu en ta y tres con 00/ 100 n uevos soles), por
concepto de Autorización para el Uso de la V ía Pública (Frontis de la Parroquia) para el día d omin go 25 de
octubre del año en curso, para la real ización de la Actividad denominada "Kermes Familiar" la cual se llevar á a
cabo desde las 08:00 a 19:00 hrs.

MANDO SE REGISTRE, COMUNíCUE y CUMPLA

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER la notificación al administrado co n forme a Ley.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Gerencia de Coo peración Técnica y Desarrollo Económico
Social, DIvis ión de Defensa Civil y Prevenci ón de Desastres y Secretaría Técnica de Defe nsa Civil asum an las
facultades de acu erdo a su competencia de conformidad con el TUPA Y al Plan de Seguridad y Evacuación
vige nte.


